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tt !i¡ ü : '! s 1 -6 ?44;ü -1i

Fecha de Em¡sión: '13/07/2022

FACTURA NO.: 002575174

cód¡go de cliente: 2064750

Nombre: Mart¡oyl¡n SRL

RNC/Cádula: 13212'1732

o¡recc¡ón: C/ Genoral sosa No 69 centro do¡ Puéblo

Bahoruco

Tslóf onor 829-382.4¡147

lnterñed¡ario (s):

'17161 Directo BS- San Juan de la l!4aguana - 16602

P óliza No,t 2-2-7 04-01 23327

Rí},-!o; Fian?as do l.iciiaobr

Vigoncia: Dosde'1 3/01 12022 l'1asla 13107 12023

Conocpto: rACTURA EMISION

Nrestra Partioipaciónr 100.00 %

Riesgos Cubierios: Los especificados en la pólizúl y

146-02 de Seüuros y Fianzas de la República

Para mayor información

i fs ¡fñprescindibls prgseñtiir estír factura al

§i en el plazo de d¡ez (10) dÍas a parlir de
procederernos con la cancolación de la

Factura de Créd¡to F¡scal

NCF: 80100238856
Vál¡do hasta: 12131 12023 12:00:00AM

Zona [Jrbana Neiba,

Moñ1o Asogurado:

Prima Netal

t5c {1§.oo%):

Valor Documento:

§u pago.

dB inicio de vigenc¡a de la póliza, no há sido

falta de pago, de conformidad a lo establec¡do

3,480.00

recillido el pago de primas,

en el aúÍculo 77 de la ley

VALoRÉS ÉNi Pero§ (DOP)

46,B19.18

3,000.00

480.00

Firm¿ Aulori¿ada

a: Kathérin6 Benedicto Garcia en elteléfono 809-960-7200 ext.:5226

Sánchez 2do. Nivel, San Juan, Sañ Juan de La Maguana

§rgo,*&ñ

,k,
Iin;rnprima§

Banl, V¡lla Ofella

rl)ü!r¡r¡( trr"¡r,¡rrnr

Ap l:

§

Número caso: 2286456

Zona: 0



Datos del Afianzado:

Número de Cuenta: 02064750

Dirección:

Teléfono:

C/ General

8293824447

'17161 Directo BS- San Juan de la l\y'aguana - '1

l\,4onto Afianzado:

Prima Anualizada:

FACTURA E[.4lslON No.:

SEGUROS RESERVAS declara y
siempre que el AFIANZADO haya cu
perdida que sufra como consecuencia del
Beneficiario, sujeto a los términos y

Todos los valores consignados en este

de Fianzas de Licitación

Genérales y Part¡culares

13t0712022 Fecha Fin Vigencia: 1310712023

A las: 4:00 PM del último día.

SRL

69, Céntro del Pueblo (neiba), Zona Urbana, Ne¡ba, Bahoruco

Fianza Número: 2-2-7 04-0123327

Fecha ln¡cio

46,819.18

3,000.00

02575174

Prima Neta:

lmpuesto (16.00%):

3,000.00

480.00

3,480.00

de acuerdo con las cond¡c¡ones y prev¡siones de esta FIANZA, y
el pago de los honorarios, pagará al BENEFICIARIO, el importe de cualquier

de las obligaciones por parte del AFIANZADO frente al
especificados en la presente FIANZA.

estan expresados en Pesos (DOP).

7 h3l2o22 1ot57 t48 AM Página 1



Fianza Número: 2-2-7 04-0123327

1- POR CUANTO: Martroylin SRL

Ha solicitado a Seguros Reservas, S. A.
siguientes: GARANTIZAR
JARAGUA. *' ESTA FIANZA NO ES P
IRREVOCABLE, INCONDICIONAL Y
SEÑALADO EN EL CODIGO CIVIL DOMI

de Fianzas de L¡citación

Generales y Particulares

ZA por valor de 46,819.18 Pesos (DOP) para responder a lasobligac¡ones
BOULEVAR AVENIDA RAFAEL OSCAR EN EL I\4UNICIPIO DE VILLA
A PRII\,IER REOUERIMIENTO, NO POSEE LAS CONDICIONES DE

, POR LO QUE ESTA SUJETA AL BENEFICIO DE EXCUSION

2- POR CUANTO: La presente FIANZA
JARAGUA y tiene como fecha de vigencia
si el AFIANZADO ha cumplido su obligacif

3- POR CUANTO: SEGUROS RESERV, acepta ni reconoce ninguna transferencia que de la presente FIANZA se haga
a persona natural ó jurÍdica.

4- PoR cUANTo: SEGUROS RESERV no será responsable bajo esta FIANZA en caso de pérd¡das o daños directa
o indirectamente ocasionados o que consecuencia de: Obligaciones extracontractuales que no estén amparadas
en el presente Contrato, indemnlzaciones así llamados daños punitivos, daños ejemplares, compensaciones de
daños y perjuicios o daños indirectos,
materiales causados u ordenados por

nacionalización, requisición o destrucción de o daños a los bienes
gobierno o autoridad públ¡ca o local, actos de terrorismo de cualquier

naturaleza, guerras, invasiones, actos de extranjeros, operaciones hostiles o bélicas (se haya o no declarado la
guerra), guerras civiles, insurrecciones, motines, conmociones civiles que alcancen proporciones o tengan carácter
de alzamiento popular, alzamientos m rebeliones, revoluciones, poderes militares o usurpados, ley marcial,
requisición o destrucción de o daños a los materiales causados u ordenados por cualquier gob¡erno o autoridad
pública o local, o cualquier acto de persona o grupo de personas que actúe en nombre de o en relación con

cualquier organización cuyos objetivos otros, derrocar o ejercer una influencia sobre cualquier gobierno de jure o
de facto, cualquier responsabilidad, p<

indirectamente causados u originados
eventos de la naturaleza, riesgos o incluidos expresamente, o s¡ ex¡ste en el paÍs una delerminada situac¡Ón

ad del afianzado o en la cual el orden público no pueda ser garantizado por
cumplir con las obligaciones contracluales asumidas por éste y garantizadas

anormal que escape del control o
las fuerzas públicas que impida al AF
por la presente FIANZA.

5- POR CUANTO: SEGUROS RESERV será responsable por los daños y perjuicios que sufra la obra u obligac¡ón
garanfizada por demora originada por de pago o de cumplimiento de condiciones por parte del Beneficiario o

falta de cubicaciones presentadas por el
no quedará comprometida con respecto a ampliaciones o extensiones delLa responsabilidad de SEGUROS

contrato objeto de esta FIANZA, a menos sido notificado previamente a la misma y esta haya dado su conform¡dad
mediante endoso a la FIANZA con el de prima adicional, si hubiere lugar.
Queda excluida de la presente FIANZA
fiscales.

obligación que asuma el AFIANZADO frente a terceros, ¡ncluyendo cargos

El Beneficiario de esta FIANZA, en un diez (10) dÍas, deberá enviar copia a SEGUROS RESERVAS de cualquier
aviso dado al AFIANZADO que contenga
notificación de terminación, modificación
de recibo.

sobre la obra u obligación garantizada así como de cualquier
del contrato, extensión o prorroga del mismo, obteniendo de esta acuse

La falta de lo antes indicado liberará a
surgir por tales circunstanc¡as.

RESERVAS de toda responsabilidad bajo la presente FIANZA que pudiera

6- POR CUANTO: SEGUROS RESERV compromete a responder a quien sea de derecho, de todos los daños y
perjuicios que ocurran a consecuenc¡a de de las obligaciones contractuales del AFIANZADO, hasta el límite y
condiciones de la presente FIANZA la notificación a SEGUROS RESERVAS sea recibida dentro del periodo de

vigenc¡a establecido en la FIANZA y que haya sido previamente declarada ejecutoria e irrevocablemente juzgada

a favor y en beneficio de: AYUNTAMIENTO l\,4UNlClPAL DE VILLA
el 13 de Julio de 2022 hasla el 13 de Julio de 2023 a las 4:00 PlVl o antes,

o gasto de cualquier naturaleza que hubieran sido directa o
nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva por fuerza mayor,

Fianzas y el Código Civil de la República Dominicana. Se hace constar que:
debe hacerse dentro de los treinta (30) dÍas posteriores a la fecha en que

de acuerdo con la Ley 146-02 sobre
Cualquier reclamación a cargo de esta
legalmente sea declarada ejecutoria.

7- POR CUANTO: Esta FIANZA será vál a las estipulaciones de la misma, siempre que el AFIANZADO haya
exigidos por las leyes vigentes, al momento de su emisión.cumplido con el pago de la prima y de los

lmpreso: 7/1 3/2022 10r57r48 AM



de Fianzas de Lic¡tación

Generales y Particulares

Fianza Número: 2-2-7 04.0123327

8- POR CUANTO: SEGUROS RESERV reatizará devolución de la prima pagada ni de los gastos incurr¡dos, por

ningún concepto que alegue el AFIANZI
justificación válida, previo acuerdo entre

existan documentos que demuestren la anulac¡Ón del contrato u otra
'Afianzado y aceptación por parte de SEGUROS RESERVAS.

9- POR CUANTO: La Ley No.146-02 de de septiembre de 2002 faculta a las Compañías de Seguros legalmente

autor¡zadas, a la prestación de FIANZA a del Estado, los lVlunicipios, el Distrito Nacional o sus dependencias.

10- POR CUANTO: SEGUROS RESERV, constituida y autorizada a ejercer el negocio de seguros en general
>s legales vigentes, otorga la presente FIANZA por 46,819.18en todo el Terr¡torio Nacional de acuerdo

países o personas naturales o jurÍdicas
con operaciones, negocios, contratos o vínculos de cualquier naturaleza con
,s en la lista OFAC/ONU o del Gobierno Dominicano en materia de lavado de

^^h+r^ ^l 5-ó^¡ 'r-¡^r ^ ól -ca^,,r..1^ ^^r

perdidas relacionadas directa o indi

activos, terrorismo u otras sanciones ni por reclamos que se hagan contra el asegurador o el asegurado por

personas o en nombre de personas pa estén incluidos en las listas OFAC/ONU o del Gobierno Dominicano en
sanciones económicas; ni cuando se determine que los fondos utilizadosmateria de lavado de activos, terrorismo u

para la contratación del seguro sean de ilícito y guarden relación con actividades delictivas.

11- POR CUANTO: No obstante cualqu en contrario de esta flanza, se excluye cualquier incumplimiento,
pérdida, daño, responsabilidad, reclamo,
atribuido por, resultante de, que surja de,

simultáneamente o en cualquier otra
real o percibida) de una Enfermedad T )le, independientemente de cualquier otra causa o evenlo que contribuya

a la misma.

Para esta cláusula, una Enfermedad T significa cualquier enfermedad que puede transmitirse por medio de

cualquier sustancia o agente de cualquier a otro organismo donde:

'1-La sustancia o agente incluye, pero no a, un virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación y/o

mutación de este, ya sea que se ono,y
irecto, incluye, pero no se limita a, transmisión en el aire, transmisiÓn de2. El método de transmisión ya sea dir€

fluidos corporales, transmisión desde o
3. La enfermedad, sustancia o agente
causar o amenazar daños, deterioro, valor, comercialización o pérdida del uso de la propiedad.

Ex¡g¡da ar l\,4artroylin SRL y tiene como de vigencia desde el 13 de Julio de 2022 hasta el 13 de Julio de 2023 a las

4:00 PM o cuando sea cumplida la lo que ocurra primero.

Esta póliza está sujeta a las cláusulas y

704-070 Trám¡te de Reclamación

especificadas en los anexos abajo detallados:

Pesos (DOP) Cuarenta y Seis Mil
del seguro, asegurado o beneficiario este
activos, terrorismo u otras sanciones
persona naturales o jurídicas o

Este documento es emitido hoy día I
711312022 hasta la fecha 711312023 alas
anteriormente para esta póliza.

Todos los demas térm¡nos, cláusulas y

Diez y Nueve con 18/100 Esta Fianza no otorga cobertura cuando el tomador
do en la lista OFAC/ONU o del Gobierno Dominicano en materia de lavado de

;; ni respecto de indemnizaciones, reembolsos, gastos o pagos hechos a

íses dentro de la Iista OFAC/ONU o del Gobierno Dominicano; ni de

o gasto de cualquier naturateza, causada directa o indirectamente por,

relación con una Enfermedad Transmisible o el miedo o la amenaza (ya sea

er superficie u objeto, sólido, líquido o gas o entre organismos, y

o amenazar daños a la salud humana o al bienestar humano o puede

l, BanÍ, República Dominicana y tiene una efectividad a partir de la fecha
PM dejando sin efecto cualquier otro documento de este tipo, emitido

generales de esta póliza, permanecen sin alteración.

7 I 1312022 1A:57 :48 Altl



Fianza Número: 2-2-7 04-0123327

711312A22 1At57:48 AM

de Fianzas de L¡citación

Generales y Particulares


